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Directorio
El SAT no perdona ni a los negocios más pequeños del país, cuyos dueños 

pagarán hasta más de siete mil pesos al mes y 87 mil 500 pesos anuales duran-
te 2023, por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR).

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) indicó que los contribuyentes 
inscritos al Régimen Simplificado de Confianza (Resico), en el que tributan 82% 
de los establecimientos menores menores recursos, deberán cubrir una tasa 
efectiva de ISR de 1% a 2.5%.Señaló que este año no hubo cambios, ajustes o 
actualizaciones en las tablas del impuesto aplicable a dicho sector, como suce-
dió en las cuotas y porcentajes del ISR para trabajadores formales.

¿Quiénes pagarán el ISR de hasta 87 mil pesos?
El SAT indicó que dichos montos son atribuibles a las personas físicas con 

actividad empresarial y de arrendamiento como los dueños de papelerías, tien-
ditas, fondas, restaurantes, cafeterías, cocinas económicas, cantinas, bares, 
artesanos, carnicerías, tortillerías, talleres familiares y farmacias, entre otros.

Además de los mexicanos que son propietarios y rentan una casa habita-
ción, departamentos habitacionales, locales comerciales y bodegas; quienes –
en la mayoría de los casos- están obligados a pagar el Impuesto Sobre la Ren-
ta bajo las condiciones marcadas por el Resico.

¿Cómo y cuánto pagaran los pequeños negocios?
A través de su Calculadora del Resico, las reglas de operación de dicho régi-

men fiscal fija cuatro tasas progresivas del ISR a los propietarios de pequeños 
negocios, de acuerdo a los siguientes rangos de ingreso mensual:

Hasta 25 mil pesos: 1%
Hasta 50 mil pesos: 1.1%
Hasta 83 mil 333.33 pesos: 1.5%
Hasta 208 mil 333.33 pesos: 2%
Hasta 3 millones 500 mil pesos: 2.5%

Cargos de ISR a pequeños negocios
De acuerdo a dicha calculadora, las tasas y pagos mensuales de ISR para los 

más pequeños negocios del país, inscritos en el Resico, quedan:

Por ingreso:
5 mil pesos: 1% / 50 pesos
25 mil pesos: 1% / 250 pesos
35 mil pesos: 1.1% 385 pesos
50 mil pesos: 1.1% / 550 pesos
70 mil pesos: 1.5% / mil 50 pesos
83 mil 333.33 pesos: 1.5% / mil 250 pesos
140 mil pesos: 2% / 2 mil 800 pesos
208 mil 333.33: 2.5% / 4 mil 166.67 pesos
Hasta 3.5 millones de pesos anuales: 2.5% / 87 mil 500 pesos

¡Hasta la próxima edición!
KORINA PONS

EL SAT
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Por Víctor Capri

Grupo Lala se convierte en la primera 
empresa en México en incluir vehículos 100% 

eléctricos con refrigerador

A
lineada a su modelo de Sostenibilidad y 

enfoque Ambiental, Social y de Gobierno 

Corporativo, Grupo Lala anunció la incorpo-

ración de 30 camiones 100% eléctricos a su 

flota de reparto, para alcanzar una distribución más efi-

ciente que les permita reducir la huella de emisiones 

CO2 año con año.
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Grupo Lala se convierte en la primera 
empresa en México en incluir vehículos 100% 

eléctricos con refrigerador
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Dichas unidades eléctricas se tratan del modelo 

“T45C”, las cuentan con una autonomía de hasta 210 

km y una capacidad de carga estimada en 3 Toneladas, 

además de contar con tecnología de “freno regenera-

tivo” y representan una disminución anual aproximada 

de 11.7 toneladas de CO2 por unidad, lo que significa, 

que los 30 vehículos en conjunto evitaran la emisión de 

351 toneladas de CO2 anualmente.

Su adquisición y puesta en marcha se suma a las 233 

unidades con tecnología “Euro 5” y a más de 700 híbri-

das renovadas en los últimos cuatro años con las que 

cuenta la empresa en Torreón, Querétaro, Veracruz, 

Guadalajara, Monterrey y Ciudad de México.

Tecnología Euro 5 se refiere a los 
nuevos estándares de emisiones que 
además de cuidar el medio ambiente 

lograrán un mayor rendimiento de 
combustible.

Consiste en el tratamiento de los 
gases del escape a la salida del 

motor. Esta tecnología se llama SCR, 
que significa: Reducción Catalítica 
Selectiva, que por medio de una 
reacción química convierte los 

tóxicos Nox en inofensivos agua y 
nitrógeno. Esto lo logra mediante un 
catalizador SCR y la inyección a los 

gases de escape de un aditivo, a base 
de 32.5% de Urea y 67.5 de agua 

destilada. 
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Grupo Lala destaca que “con este anuncio, Grupo 

Lala se convierte en la primera empresa en México en 

introducir unidades refrigeradas 100% eléctricas”, ali-

neadas al reconocimiento de “Transporte Limpio, Exce-

lente Desempeño Ambiental”, otorgado por la Secre-

taría del Medio Ambiente en febrero del presente año.

Desde finales de 2021, Antonio Guterres, secreta-

rio general de la Organización de las naciones Unidas 

(ONU), instó a todos los países a disminuir la utilización 

de automotores de combustión para 2040, esto, con el 

objetivo de descarbonizar el transporte y poder cumplir 

así con los compromisos de la lucha contra el cambio 

climático, ligados a la agenda 2030.

En este tenor y como parte de su estrategia de sos-

tenibilidad que busca contribuir a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de la 

ONU para lograr un mundo mejor y un futuro más prós-

pero para todos, Grupo Lala se ha fijado el firme objeti-

vo de que para 2030, el 32% de su flota sea 100% eléc-

trica (aprox. 1,932 vehículos), lo que se traduce a una de 

cada tres unidades de reparto.

Grupo LALA refrenda su compromiso con la visión 

ESG  en su modelo de negocio para impulsar iniciativas 

de impacto social y ambiental, que promuevan un siste-

ma alimentario sostenible y garantice la seguridad ali-

mentaria para todos. 
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ONLINE? 
¿Haz pensado vender tus abarrotes online?. Dado 

que durante el 2020- 2022 las personas han recurrido a 

la compra online de abarrotes y productos de super-

mercado.abarrotes online, por los riesgos que impli-

caba salir de casa por la pandemia, los consumidores 

de tiendas de abarrotes en línea, han crecido un 70%, 

debido a que muchas de las marcas y tiendas aprove-

charon los canales digitales para mantener sus ventas.  

¿Cómo ayuda la venta online en tu 
tienda de abarrotes? 

Las tiendas online crecieron el 

doble, esto porque los alimentos que 

son perecederos, abarrotes comestibles 

y mercancías en general son de los pro-

ductos con más demanda. Por ello al hacer tu 

tienda online le estás dando la oportunidad a tu nego-

cio de crecer y agilizar ventas. 

Esto significa que podrás hacer la diferencia de las 

tiendas físicas. Dado que las tiendas online no se ciñen 

a ningún horario de apertura, de esta forma se facilita 

realizar las compras de las personas que cuenten con 

horarios incompatibles de la tienda física. 
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Otro elemento es que todo es a través de internet, 

lo que quiere decir que se puede comprar en cualquier 

lugar. compra producto en cualquier parte. 

Es decir, que no limitas a tus clientes al área local, 

debido a que si tienes un buen marketing en línea, 

podrán comprar el producto en cualquier parte y con 

esta opción lo que lograrás es aumentar tus ventas. De 

esta forma ya no dependerás de vender tus productos 

solo a las personas que entren en tu tienda. 

Al no haber limitaciones geográficas, el nicho de 

mercado se ampliará constantemente.  

Por último te sugerimos digitalizar tu tienda, dado 

que si quieres mejorar tus servicios y ventas, requieres 

hacer procesos que te ayuden con este cambio y hacer-

la crecer.   
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Los productos que más consumen los usuarios online son:  

Productos Cuidado de Ropa 20

19

18

17

16

15

14

13

12

Pastas dentales

Enlatados

Galletas

Arroz

Embutidos

Salsas y Especias

Dulces y Snacks

Pañales

Cuidado del Hogar 11

Agua

Sopas Instantáneas y Sopas

10

9
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No lo pienses mucho, y aprovecha estas oportuni-

dades en la que puedes crecer, el comercio online, es 

un canal que tus clientes van a preferir, por la rapidez  

y comodidad que les ofreces. 

Sin embargo, vender más no es suficiente para 

asegurar tu lugar en el mercado. Tienes que ven-

der mejor, a las personas adecuadas, en el momen-

to oportuno. Pan

Cervezas

Refrescos

Productos Lácteos y Derivados

Aceites y Grasas

Papel Higiénico

Cigarros

Azúcar

8

7

6

5

4

3

2

1
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Por Vinka Sánchez

DIPUTADOS APRUEBAN VACACIONES DIGNAS 
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Pallet Inform
ativo

DIPUTADOS APRUEBAN VACACIONES DIGNAS 

L
a reforma para 

ampliar las vacacio-

nes en México (conocida 

como vacaciones dignas) 

ha generado confusión respecto al núme-

ro de días a los que tendrán derecho los tra-

bajadores una vez que sea votada para su 

aprobación en la Cámara de Diputados y 

entre en vigor para este 2023.
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Finalmente el pasado 3 de Noviembre, los legislado-

res se pusieron de acuerdo y aseguraron que se man-

tendrán 12 días de vacaciones continuos. 

Después de que la minuta avalada por el Senado 

había sido modificada en la comisión del Trabajo de la 

Cámara de Diputados donde se planteaba que seis de 

los 12 días tendrían que tomarse seguidos y el resto se 

negociaría entre el trabajador y la empresa.

Aquí veremos una guía de cómo quedará la ley de 

“vacaciones dignas” con la reforma a los artículos 76 y 

78 de la Ley Federal del Trabajo:

¿Cómo queda la ley final de vacaciones 
y cuántos días tendrán los trabajadores?

Una vez que la ley de vacaciones dignas se aprue-

be en el Congreso, los trabajadores en México tendrán 

derecho a 12 días continuos de vacaciones pagadas 

después de cumplir el año de trabajo, según el acuerdo 

al que llegaron los senadores y diputados de los parti-

dos Morena y Movimiento Ciudadano que se basa en la 

minuta original avalada por unanimidad en el Senado a 

principios de noviembre.
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“Del total del periodo que le 
corresponda conforme a lo 
previsto en el artículo 76 de 
esta Ley, la persona trabaja-
dora disfrutará de 12 días de 
vacaciones continuos, por lo 
menos. Dicho periodo, a po-
testad de la persona traba-
jadora podrá ser distribuido 
en la forma y tiempo que así 
lo quiera” 
Señala la minuta citada por los legisladores.

Al dar a conocer el acuerdo el senador de Morena 

Napoleón Gómez Urrutia explicó que las vacaciones 

aumentarán dos días después de cada año cumplido 

hasta llegar a un máximo de 20 días que cumple, según 

él, con lo mínimo establecido por la Organización Mun-

dial del Trabajo.

1 año: 12 días
2 años: 14 días
3 años: 16 días
4 años: 18 días
5 años: 20 días
6 a 10 años: 22 días
11 a 15 años: 24 días
16 a 20 años: 26 días
21 a 25 años: 28 días
26 a 30 años: 30 días
31 a 35 años: 32 días
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Un sector de la iniciativa privada ha mostrado resis-

tencia a ampliar el periodo vacacional por considerar 

que se incrementaría el costo para las empresas, sobre 

todo para los pequeños y medianos comercios, por lo 

que pidió que la reforma se implemente de manera 

escalonada: que se otorguen nueve días de vacaciones 

en 2023, y 12 días a partir de 2024.

La Confederación Patronal de la República Mexi-

cana (Coparmex) dijo en un comunicado el pasado 

17 de noviembre que estaban a favor de la reforma 

en materia de vacaciones pero que los legisladores 

debían ser cuidadosos de que este cambio se aplique 

de manera gradual.

Gómez Urrutia reconoció las resistencias por parte 

del sector empresarial, pero dijo que la reforma trae jus-

ticia laboral, por lo que resistieron las presiones.

¿Cuándo entra en vigor 
la ley de vacaciones?

Se espera que la Cámara de Diputados discuta la 

reforma para que su implementación se lleve a cabo a 

partir del 1 de enero de 2023 o al siguiente día de su 

publicación del año 2023.

Esta reforma es una de las que más expectativas 

ha generado este año, pues en México el número de 

días de vacaciones no ha sido modificado desde 1970 

y actualmente los trabajadores solo gozan de seis días 

bajo la Ley Federal del Trabajo.

México es el país de la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos (OCDE) donde más 
horas se trabajan al año (2.124), cuando el promedio 
entre las naciones que integran el organismo es de tan 

solo 1.687. 
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¿Qué es el SEO 
y cómo ayuda al 
crecimiento de

tu negocio?
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En la actualidad, un punto clave para el crecimien-

to de tu empresa es tener presencia en internet. Esto 

se debe a que es una de las formas más eficientes de 

hacer que la gente conozca tus productos o servicios. 

Por ello, es importante que sepas qué es SEO y por 

qué es un recurso que influye mucho para el éxito de 

un negocio. 

¿Qué es el SEO?

SEO (Search Engine Optimization) es la optimización 

para motores de búsqueda. En términos sencillos, es 

la herramienta que ayuda a mejorar la visibilidad de tu 

empresa en línea. Esto significa que entre más personas 

vean tu sitio web, más posibilidades tienes de obtener 

nuevos clientes.

Para hacer SEO se deben aplicar diversas técnicas. 

Esto tiene el objetivo de lograr que una página de inter-

net se posicione en los primeros lugares en los resul-

tados que se muestran en los motores de búsqueda, 

como Google, Yahoo, Bing, etc. Ya que, usualmente, la 

gente solo accede a los sitios que aparecen en los pri-

meros 10 espacios.

Hoy en día, las empresas de posicionamiento web 

son las encargadas de analizar las necesidades de tu 

negocio. Por lo tanto, planifican estrategias e imple-

mentan métodos personalizados para aumentar la visi-

bilidad de tu sitio.
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¿Cómo funciona el SEO?

Básicamente, analiza el funcionamiento de los moto-

res de búsqueda y el método que usan para calificar 

a las páginas, basado en algoritmos. Por ello, el SEO 

implementa técnicas considerando estos aspectos para 

lograr que tu sitio se registre dentro de los primeros 

lugares, algunas de ellas son:

Palabras clave o keywords

Los clientes potenciales utilizan ciertas palabras o 

frases para localizar un producto o servicio. Si tu con-

tenido emplea específicamente las mismas que ellos 

están buscando, será más fácil que lleguen a tu sitio.

Debes saber que el análisis, investigación y aplica-

ción de keywords solo da resultados positivos cuando 

es realizado por expertos.

 

Meta descripción:

Es la que aparece debajo del título en los motores 

de búsqueda y tiene que describir correctamente el 

contenido. Es crucial que tenga palabras clave y esté 

redactada de forma que invite a las personas a entrar a 

leer tus publicaciones.

Resultados de búsqueda 
orgánicos

Anuncios de búsqueda 
pagados
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Creación de contenido:

El contenido de tu página debe usar métodos de 

SEO y ser de calidad para tener una comunicación 

efectiva con la audiencia y poder captar nuevos usua-

rios. Esto, en conjunto, influye en el posicionamiento 

de tu sitio.

Link building:

Es un proceso que consiste en conseguir que otros 

sitios tengan contenido que enlace a tu página web. 

Su objetivo es aumentar la “autoridad” de tu sitio 

ante los motores de búsqueda para que sea mejor 

clasificada y posicionada.

¿Cómo beneficia el SEO a tu negocio?

• El SEO ayuda a atraer potenciales clientes a tu 

negocio

• Te permite conocer lo que tus clientes están bus-

cando

• Aumenta tu credibilidad

• Genera confianza en tus clientes

Ahora ya conoces todos los beneficios que puedes 

obtener para tu negocio contratando a expertos en 

SEO. ¿Qué esperas para empezar a optimizar tu sitio? 

¡Comienza ahora y aumenta tu visibilidad en internet! 
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